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ASUNTO: rinde informe de jurlitific¿rr::ión'

la Unidad de Trans¡:fi¡rr¡ncia del

ención al recurso Ple revisión
rcha veintitrés de eirbril c{el año

 Por 'a

AIMEX) y con funder¡entc) en el

NTOS PARA LA liii[crn'ctÓt't,
\CCESO A LA ¡¡1¡¡:1f,P¡4,,l glÓN

ECTIFICACIÓN O I||IIJPRE:SIÓN

MO DE LOS RECTJR:SOS DE

OBLIGADOS POt? LA L[:Y DE
PÚBLICA DEL Í11:FTATIIC D,E

el informe de 
f 
ustif ir:aciÓ'n

MT EPEC

I-IC. JOSÉ GIJADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
I:OMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARE

,ACCESO A L.A INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTE óN

DE DATOS F'ERSONI\LES DEL ESTADO

DE MÉXICO Y MUNIC:IP¡OS
PRESENTE

Lic. Verónica Martíne;z Torres, en mi cárácter de Jefa

Ayuntamiento de Melepec, Estado de México y en

marcado con el número O1153/lNFOEl'1/lP/RR/2A18
dos mil dieciocho interpuesto por erl hoy recurrente 

vía del Sistema de Acceso a la InformaciÓn Mexique

lineamiento sesenta y siete, inciso b) de los LINEA

TRAMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES D

PÚBLICA, ACCESO, 14ODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN
PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES' AS

REVISIÓN QUE DEBE=RÁN OBSEI?VAR LOS SUJET

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI

MÉXICO Y MUNICIP'IOS, me permito remitir a

correspondiente, bajo los siguientes:

Alr\TECEDENTES:

de 2O1t], se recibiÓ una so ud de informaciórl er tra\'és clel tl

"lEX), marcada corr €l número lln ,/
guiente informacióri: lvr/
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l. En fecha 21 de marzo
Sistema de Acceso ¿r la
ooo6l/M ET EPEC/ tP / 2.018

lnformación Mexiquense (
mediante la cual se solicitÓ
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"Buena tarde Soy estudiante y me pueden apoyar enviando la

autor¡zado y ejercido en 2077 por paft¡da presupuestal especific¿
zimbron ovando El número de notificadores y el sueldo merilsual d
mun¡c¡pio La cant¡dacl recaudada de predial en pesos, sirl
premios que se obtuvieron por parte del gobierno del estado de
de prevención de corrupcion que realizo la direccion de gobierno
reglamentac¡ón, enviar minutas de trabajo, fotos de las act¡
que ocupa derechos humanos es del ayuntamiento o s¡ se paga

2017 Gracias" (SiC).

2. En cumplimiento ¿r lo establecido por el numeral
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de T

información a los servidores públicos habili
cumplimiento del artículo 59 fracción I de la Ley
lnformación F'ública del Estado de México y Municipios
de la Unidad de TransF)arencia.

3. Acto seguido, en fecha 18 de abril de 2O1B la U

oficio número Uf/vE-T/187/2018 envío respuesta
. El oficio de respuesta

SAIMEX.

N¡gromiilntet,"

rte información: EI presuliuesto
ejercio la sexta reg¡dora ilurora
¡ uno de ellos que laboran en el
participaciones del estadrf. Ltrs
para el municipio Las fufl lion,3s
Itados de acuerdo al cocl 9o de
zadas. Tambien si el ¡nnlL¡eb,le
cuanto es el monto rnens|:al en

nta y ocho de los lifeamientcs
carencia procedi<i i¡ solicitar la

correspondientes;, qui<,ltr en
Transparencia y ll ccescr a la

respuesta al re,rfluerrirlient,c

4. El día 23 de abril del 2018, el hoy recur
interpuso a través del Sistema de Acceso a la Infor
recurso de revisión rnarcado con el número 01153
considera corno acto impugnado lo siguiente:

"Buena tarde solicito su apoyo con la informac¡ón nuevamente
los 30 notif¡cadores €n el año 2017, así como el nombre de cad

cantidad de $5, 330,197.00 que usted menciona en el año 20:l-7."

Asimismo, el hoy recurrente,  
marcado con el número O1153/INFOEM/IP/RR/2O|IB ex
la inconformidad lo siquiente:

"El recurso de revisión es la qarantía secundaria mediante el
afectación al derecho de acceso a la información pública en términos
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y M

protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su

ión Mexiquense (lilAllvlti:X) el

OEM/|PIRR/2018, pn e{ cual

que es El sueldo mensu<rl pe cadil uno de
de ellos, también que corfespontlan a l¡'r

encip rnerr:liante
rerf Urrente C.

icrrr' hihla añ ,rl

ad de Transpar
solicitante, hoy

encuentran d
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iiiD'")'"tt

como
el recurso rfle rettisiórr
razones o rpoLivr:s dcr

pretende preparar cualqu ier ¡rosible
stablecido en la Ley de Tral]sparenr:ia
recurso de revisión es un med¡o de
de acceso a la informaciórr púb,lica La

ró lmPts-"un
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información anterlormente proporcionada no es transparente, " (S I C)
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""Buena tarde solicit,o su apoyo con la información nuevainente
cada uno de los 30 n,ot¡ficadores en el año 2077, asi como el

correspondan a la cantidad de $5, 330.197.00 que usted menc¡ona

La respuesta dada al hoy recurrente: oficio y anex
SAIMEX, y considerando lo señalado por el ci
puede observar que la información con la cual no está
los verificadores, por lo que de manera particular cit
ciudadano y lo que este sujeto obligado contestó al ho

"...E1 número de not¡f¡cadores v el sueldo mensual de oada

municipio..."

Se tienen 30 nollificadores, el sueldo mensua/ se e
recaudación de gastos ejecución y accesorios mu
actividades del notificador. El monto asignado an

Más aún, el ciudadan,c en el Recurso de Revisión
señala: "así como el nombre de cada uno de ellos" lo OUe feCag
del artículo '191 de ler Ley de Transparencia y Acc
Estado de México y Municipíos.

En razón a lo anterior, se invoca el artículo 19'l derla
lnformación Pública derl Estado de México y Muniqipi

Artícr¡lo 191. El recurso será desechado poi imp

iitirrr'a]Ü {-tur'}
s*{S* ss*}**Ss

ía su solicitud inicipl r:uando
estipulado en la l'rpc(:icin Vll
a la Información F:ú¡bllic¿r del

e Transparencia y ,ll]cc{3sc, a la
cual a la letra dice:

dente cuando:
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ANALISIS

)s y' comentarios esgrimidos en el cu
lo siguiente:

: sujeto obligado ingreso al Sistema
)EC/lP/2OlB dentro del término pre]vis

hoy recurrente, C
ente:

"2018. Año del Bit

De los antecedentes
permito manil'estar lo

Primero.- Que este :

Folio OOO6l/METEPE
de transparencia.

Segundo.- Que el hc
impugnado lo siguien

f 
ible .en el

FVrsron, s€)

pndi<,:nte er

solicitó el

I
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"2O18. Año del Bicentenario delNata/icio de lgnacio Rafit z Calzada, el Nigrom,:lntet "

L Sea extemporáneo por haber transcurrldo elt zo establecido

la Federación
rrente;
n la presente LeY;

lV. No se haya desahogado la prevención en loq t inos establecido:,; en

er la

alr,;iún
preserrte Ley, a partir de la respuesta;
ll. Se esté trarnitando ante el Poder Judicia
recurso c, medio de defensa interpuesto por el r

lll. No actualice alguno de los supuestos previst

la pres;ente LeY;

V. Se impugne la veracidad de la información prot
Vl. Se tr¿rte de una consulta, o trámite en especililc
Vll. El recurr<¡nte amplíe su solicitud en el

únicamente re:;pecto de los nuevos contenidqs'

Este sujeto obligado s;e manifiesta por la transparencla :

siempré respetando l,cs términos y plazos que estaple
Acceso a la lrrformaciÓn PÚblica del Estado de Yex
resoetuosamente se reritera y se pide se considere arriQa :

Tercero.- Que el hoy recurrente,
marcado con el número O1153/INFOEM/IP/RR/2O'IB eX

la inconformidad lo siguiente:

afectación al derecho de acceso a la información pública en

Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado de

es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares,

información públ¡ca L.a información anteriormente proporciqnada

;y
recurso de revisi[rn,

pretende preparar cualqui,:Jr posible

os de lo establecido en ll L€rY de
y Municip¡os. El recurso d(l revisiÓn
rcer valer su derecho de a,liteso a la

. ,, //cl/-\

"El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante el

n0 transparente." (SIC).

Al respecto, es menester considerar los siguientes qu

El hoy recurrerlte en su solicitud inicial requiero

"... E| nú mero de not¡l'¡cadores.. "

Se le dio cuenta de 30 notificadores

".. y el sueldo mensual de cada uno de ellos que laboran en el

Se le hizo de su conocimiento que "el sueldo mE ual se esfab/ece ?cu'eroo a

i;., '-,'.::1,*
";. ""- ¡-
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"2018, Año del Bicentenario del Nata/icio de lgnacio Ra'mí

recaudacíón de gasfos eiecución y accesorios mull¡
det notific:ador. Et monto asignado anual es de $5'13

Con lo que se le¡ informo que los verificadores no

razones expuestas, sin embargo se le dio cuenta
rubro favoreciendo la rendición de cuentas'

Como se puecle advertir en el oficio de respueqta
Transparencia se le dio contestación puntual a c

planteados por el hoy recurrente y se le entregó Vía S{l

expuesto, se invoca el artlíct
a la Información Pública $el

En razón a lo anteriormente
de Transparencia Y Acceso
oue a la letra dice:

=z 
Calzada, el Nigrontiit'tt<>."

'ales, conforme a la:; lctiviclade:;
197.OO."

rn sueldo fijo menst]lal Po'r las

to anual que se as;it¡net a este

emitido por la t.f rrida,:l de
uno de los reQu prirnierntos

:X, modalidad Por cil eleelida.

o 12 párrafo segurl(i:fo rle la L<¡Y

Estado de México tf MuniciOios

ación pública Que .::]er /es

n que ésta se encuiiíl/lfre.
>rende el procesan'tlento

=l solicitante; no es;:lanán
, racti ca r i nve sti g a ci lf nes"

"Los sujetos obligados só/o proporcionarán lra infQr

requiera y que obre en sus archivos y en e/ esfadp
La obligación de proporcionar información no cqn
de la misma, ni el presentarla conforme al interé7
obtigados a generarla, resumirla, efectuar cálculoslo

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamenle:

Primero.- Tener por presentado el presente escrito
recurso de revis;ión número No. O1'153/INFOEM/lP/R

Segundo.- Tenga a bien considerar lo antes expueqto
infundadas las razones o motivos de inconformidad, yl di
con lo expuesto en el presente informe.

forme justificado,
B promovido por

clLprivaclo derl

lar recurTente,

ATENTAMEN

LI ICA MARTíNE RES
EFA DE LA UNIDAD DE TRA ARENCIA
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